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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS

No oo7-2024-MDCC

C€rro Color¿do, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

Requer¡mienro de ComDr¡ N. 00,+37-2024-SGCTH-GAF-MDCC de ta de la
Cerenci¡ d€ Gestión del Tal€nto Humano, remitido medl¿nte Provefdo N' ó33-2024-GAF-MDCC de la Gerencia
Adm¡nlstraclón y Fln¿nzas.

Requerlmlento de Compr¿ N" @ó59-2024-SGCTH-CAF-MDCC de ta de ta

Cerenci¿ de Gestión del Talento Hum¡no, remitldo medlante Proveído No 9ó9-2024-GAF-MDCC de la Gerencia
Admlnisr¡clón y Fln¿nz¡s y Prove¡do N' 781-2024-MDCC-CAF-SGGTH.

CONSIDEMNDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anlculo 194 de l¡ Constituclón Política
del Perú y A¡-ticulo ll del Tltulo Prelim¡nar de lz Ley 27972, Ley Orgánlca de Mun¡cipalidades; las Munlclpalld¡des son órganos
de Goblerno Local que gozan de autonoml¡ política, económlc¡ y ¿dmlnlstr¿tiva en los ¡suntos de su comoetencla. La autonomi¡
que la Constltución establece par¿ las Munlclpalldades radlca en la facult¿d de eiercer ¡ctos de gobierno, admlnistrat¡vos y de
administrac¡ón, con suieción al ordenamlento iurldico.

Que, al respecto debe tenere €n cuenta que el Anículo 4l del Reglamenro de la Ley
de Contrat¡ciones del Et¡do, aprobado por Decreto Supremo No 344-2Ol8-Et, esrlblece que es r€qulsito p¡ra convocar los
procedimientos de selecclón est¡r lncluido en el Pl¡n Anualde Comralaclones.

Que, el Anfculo ó del Regl¿mento de l¿ Ley de Contrataciones del Esr¡do ¡probado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modlf¡cado en cu¡lquier mom€nto duranre el ¡ño
fiscal par¿ ¡ncluir o excluir contr¿uclonesi asimismo indica que es requblto p¿r¿ la convoc¡torl¡ de los proc€dlmientos de selección,
salvo p¿r¡ la compar¡clón de preclos, que estén Incluldos en €l Plan Anual de Contrataclones, balo sanclón de Nulid¡d.

Que, medlante el Requerimlenro de ComDra N. 00417-2024-SCGTH-CAF-MDCC
de la de la Sub Gerencla de Gestión del T¡lento Humano, renltldo medlante Proveldo No ó33-2024-CAF-MDCC de l¿ Cerencla
de Adrninistración y Fin¿nz¡s; solicir¿ la ADC)UIS|C|ON DE TECHE PARA Et PERSONAL BAIO D,LEG. N. 728 DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO, AREQUIPA . AÑO 2024.

Que, mediante el Requerlml€nro de Compra N. @ó59-2024"SGGTH-GAF-MDCC
de l¡ de la Sub Cerencia de Gest¡ón del T¿lento Humano, rem¡rldo med¡¡nte Proveido N" 9ó9-2024-CAF-MDCC de la Gerencia
de Administración y Finanzas y Prov€ldo N' 781-2024-MDCC-GAF-SGGTH; sollclr¡ la ADQUTSICION DE LECHE COMO
ACENTE DE APORTE NUTRITIVO PARA Et PERSONAL BA]O D. LEG. NO 27ó, PON, Et PERIODO 2024,.DISTRITO DE
cERRO COLORADO, AREQUIPA.

Que, l¡ Sub Cerencla de Logística y AbastecimientoJ sollclta la dhponibilld¡d
presupuestirl¡ a fln de compleür el expedlente de contr¿taclón ¿ l¿ Cerencla de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y R¡clonal¡z¿clón con
INFORME N' O276"2O24|MDCC-SGLA, la Sub cerencla de PresuDuesro medi¡n¡e CERTIFICACIóN DE CREDTTO
PRESUPUESTARIO No l0ó9 otorga D¡sponlbilidad Pr€supuest¿l con fuente de fin¿nciam¡ento Rubro OO8 - IMPUESTOS
MUN¡CIPALES, paTa Ia ADQUISICION DE LECHE PARA EL PERSONAL BAIO D.LEG. NO 728 DE LA MUNICIPALIDAD
DTSTRTTAL DE CERRO COLORADO, AREQUtpA - AñO 2024.

Que, la Sub Gerenc¡a de Logfstic¿ y Abastecimienros sollcir¿ la

presupuestaria a fln de completar el expedlenre de contrat¡ción a la Cerencla de Planificación, Presupuesro y
INFORME N' O2.1O2024/MDCC-SGLA, l¡ sub Cerenci¿ de Presuouesto medi¿nte CERT|FICAC|óN DE

PRESUPUESTARIO No l0ó8 otorg¿ Disponibllid¿d Presupuestal con fuenre de financtamiento Rubro OO8

MUNICIPALES, para l¡ ADQU¡SlClON DE LECHE COMO AGENTE DE APORTE NUTRIT|VO PARA EL PERSONAL
D. tEC, N' 27ó, POR EL PERIODO 2024, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA.
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Que, el Decreto de Alcaldl¿ Nro 001-201g-MDCC, de fecha 02 de enero de 2Ol9;
en 5u anfculo quinto se delegó a la SubgeÍencia de Loglst¡ca y Abasteclmientos la autorización medlante acto resotudvo, ta
modlficaclón del Plan Anual de Contrat¿ciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en l¡ Ley de Contrat¡ciones del Est¿do -
Ley N" 30225 y su Reglamento aprob¡do por el Decr€to Supremo No 344-2018-EF y en merlto a la f¿cuhad obrgada en el
Decreto de Alc¿ldf¡ Nro 001-20t 9-MDCC:

SE RESUELVE

Anlculo Primero. 'APROBAR la modif¡caclón del Plan Anual de Contraociones de r¿

Municipalidad Dlstrlt¿l de Cerro Colorado p¡r¡ el elerclcio presupuest¡l correspondienr€ ¿l año 2024, INCLUYENDO el
procedimiento de selección que se deiall¿n a cont¡nuaclón!

Art culo Segmdo. - Se dlspone su publkaclón de l¡ preiente nesolución en el S¡stema
E¡ectrónlco de Contnractones del Est¡do.

Ankub Tercero, - Se dlspone encar¡ar a ia Oflcina de Tecnologías de l¿ Inform¡ción
la public¡ción d€ la presente Resoluclón en elPon¡l lnstltuclonal de l¡ Pagln¡ web de l¡ Municipalldad Distrltal de Cerro Color¿do,
en mérlto ¡ l¿ Resolución Mlnbrcriel N. 035-2017-pCM.

Regúü€r€, comunhues€, €úmplár€.
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